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"50% DE AHORRO EN MEDICAMENTOS"

Alcaldesa anuncia
convenio con Cenabast

El objetivo de este acuerdo es avanzar en el reabastecimiento de
remedios e insumos en los centros de salud de la comuna en un

plazo máximo de un mes.

LIONEL VARELA Á.La Serena

Tras una intensa agenda en Santiago,
la alcaldesa de La Serena, Daniela
Norambuena, concreto avances clave
para la comuna, entre ellos la firma de
un convenio con la Central Nacional
de Abastecimiento (CENABAST) que
permitirá retomar la compra de medica-
mentos a precios accesibles, además de
gestiones para el saneamiento financiero
del municipio.

En materia patrimonial, uno de los
hitos fue el desbloqueo de la licitación
para la recuperación de las 34 escul-
turas del Museo al Aire Libre, ubicado
en la avenida Francisco de Aguirre.
Tras una reunión con el subsecretario

de Patrimonio, Emilio De la Cerda, el
Consejo de Monumentos Nacionales dio
el visto bueno al proyecto presentado
por el municipio.

La alcaldesa explicó que las trabas
técnicas que mantenían detenido el
proceso fueron superadas mediante una
mesa de trabajo. "La próxima semana,
el lunes, vamos a presentar la licitación
pública para recuperar este patrimonio
cultural", señaló.
El proyecto contempla una inversión de

$347 millones, recursos ya asegurados,
que permitirán restaurar un conjunto
escultórico único en su tipo, afectado
por el paso del tiempo y el vandalismo.
En paralelo, el municipio avanzó en su

situación financiera tras una reunión con

la Dirección de Presupuestos (DIPRES),
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donde se aprobó un leaseback cercano
a los $10 mil millones. Estos recursos
permitirán enfrentar deudas y responder
a necesidades críticas, especialmente
en salud primaria.
En esa línea, Norambuena destacó la

firma del convenio con CENABAST, lo
que permitirá superar el bloqueo que
enfrentaba la compra de medicamentos
debido a una deuda cercana a $400
millones con proveedores.

"No podíamos comprar, lo que sig-
nificaba que los vecinos llegaban a
los consultorios y no encontraban los
remedios que necesitaban. Eso se
acabó", afirmó.

El municipio pagará una parte inicial
de la deuda y el resto en cuotas, lo que
permitirá reactivar el abastecimiento.
Se espera que, tras el proceso adminis-
trativo, los medicamentos comiencen
a llegar en un plazo cercano a un mes.

Además, la alcaldesa anunció la reac-
tivación de las farmacias comunales,
comenzando en el sector de La Pampa.
"Buscamos generar un ahorro cercano
al 50% en medicamentos para todos
los serenenses", indicó.

"Estamos contentos. Son buenas
noticias para la comuna, tanto en pa-
trimonio como en salud", concluyó
Norambuena.

EXTRACTO NOTIFICACIÓN JUDICIAL
Ante el 3° Juzgado de Letras de La Serena, en causa Rol V-11-2025, caratulada "CONEXION KIMAL LO AGUIRRE S.A./", por medio de presentación de fecha 10 de enero de 2025,
CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE S.A., solicita lo siguiente: EN LO PRINCIPAL: Solicita notificación judicial por avisos publicados conforme con el artículo 27 y siguientes de la Ley General
de Servicios Eléctricos; PRIMER OTROSI: Solicitud que indica; SEGUNDO OTROSI: Acompaña documentos; TERCER OTROSI: Personería; CUARTO OTROSI: Patrocinio y poder; QUINTO
OTROSI: Se tenga presente. A lo que el tribunal resuelve con fecha 16 de enero de 2025: A lo principal y primer otrosi: conforme a lo dispuesto en el articulo 27 y siguientes de la Ley General
de Servicios Eléctricos en materia de Energía Eléctrica, como se pide, por iniciada gestión y practiquese la notificación judicial solicitada mediante avisos, por tres veces en el Diario El Día de
la ciudad de La Serena, y por una vez en el Diario Oficial el día primero o quince del mes correspondiente, o al día siguiente si no se ha publicado en las fechas indicadas. Acompañese extracto
para su revisión Al segundo otrosí: tenganse por acompañados los documentos con citación. Al tercer otrosí: téngase por acreditada personería, y por acompañada copia autorizada de la
personería. Al cuarto otrosi: Tengase presente patrocinio y poder. Al quinto otrosi: téngase presente en los términos del artículo 49 del Código de Procedimento Civil.
Por el presente se procede a notificar el siguiente plano de servidumbre a los propietarios que a continuación se indican, con relación a la solicitud de concesión eléctrica definitiva por plazo
indefinido para establecer una línea de transmisión de Extra Alta Tensión, proyecto denominado "Linea HVDC Kimal - Lo Aguirre Tramo Coquimbo", en la Región de Coquimbo, provincias
de Elqui, Limarí y Choapa, comunas de La Higuera, La Serena, Vicuña, Andacollo, Rio Hurtado, Ovalle, Punitaqui, Combarbala, Canela, Illapel y Los Vilos, presentada con fecha 26 de septiembre
de 2024, por CONEXIÓN KIMAL LO AGUIRRE S.A. RUT 77.590.896-3, representada por don Sebastián Fernández Cox, de conformidad a lo establecido en el DFL Nº 4/20.018, publicado el
5 de febrero de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL Nº1 del Min. de Minería, de 1982 (LGSE) modificada por la Ley Nº 20.701 del Min. de Energía sobre
Procedimiento para otorgar Concesiones Eléctricas; su Reglamento, Decreto Supremo número 327 de 1997 del Ministerio de Minería. Por medio de Resolución Exenta Electrónica Nº29.632 de
fecha 20 de diciembre de 2024 la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC) declaró la admisibilidad de la solicitud de concesión eléctrica definitiva, disponiendo el cumplimento
de los dispuesto en los art. 27 y 27 bis de la LGSE. En virtud de lo anterior, por este acto se notifica el Plano Especial de Servidumbre a los propietarios que se indican a continuación:

ID Comuna
Provincia
Región

Propietario Predio

Longitud de
servidumbre Línea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m]

Superficie
servidumbre Linea
HVDC Kimal - Lo
Aguirre Tramo
Coquimbo [m2]

Fojas Nº Año Conservador
Nº del

Plano de
servidumbre

100
LA HIGUERA

ELQUI
COQUIMBO

GUSTAVO ALBERTO URRUTIA EGAÑA
PABLO ALFREDO URRUTIA EGANA, INES
CELINA EGANA PIZARRO, JAIME ORIEL

CONTRERAS ECHEVERIA, JORGE
ANTONIO CONTRERAS ECHEVERRIA, SYLVIA
ELENA CONTRERAS ECHEVERRIA, RUBEN
ALFONSO CONTRERAS ECHEVERRIA, SONIA
DEL CARMEN CONTRERAS ECHEVERRIA,

JUANA DEL ROSARIO ECHEVERRÍA
ALVAREZ, MARIA ELVIRA CONTRERAS
LEDEZMA, HUMBERTO NIVALDO

CONTRERAS LEDEZMA, OSVALDO RUBÉN
CONTRERAS LEDEZMA, WILSON

ALBERTO CONTRERAS LEDEZMA
DELIA SOLEDAD CONTRERAS LEDEZMA

ARNOLDO WILFREDO CONTRERAS LEDEZMA,
MIRIAM EDITH CONTRERAS LEDEZMA,

ELSA DEL CARMEN CONTRERAS LEDEZMA,
TITO ABEL CONTRERAS LEDEZMA, DELIA
DEL CARMEN LEDEZMA, MARGOT ADRIANA
CONTRERAS PACHA, MARTIN CONTRERAS
VELASQUEZ, LUISA EMILIA CONTRERAS
VELASQUEZ, FRESIA ISABEL CONTRERAS

VELASQUEZ, CARLOS EDUARDO
URRUTIA CONTRERAS, MARIANA DEL

CARMEN URRUTIA CONTRERAS, ALICIA
DEL CARMEN URRUTIA CONTRERAS,

ELVIRA DEL CARMEN URRUTIA
CONTRERAS, WILMA ANTONIA URRUTIA

CONTRERAS, ANTONIO FELIX
ECHEVERRIA CONTRERAS, RODOLFO
ANÍBAL ECHEVERRIA CONTRERAS Y

AGROCOMERCIAL SAN JOSÉ LIMITADA

RESTO NO
TRANSFERIDO
NI EXPROPIADO
DE LA ESTANCIA

EL ROMERO,UBICADA EN
LA SUBDELEGACIÓNLOS CHOROS

3.979,25 399.157
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8438/

2015/
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4243/ 2007/
2432/
2207/
3727/

1997/
1997/
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2014/
2005

7678
2994

La Serena PES-100

Los propietarios afectados pueden solicitar a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, una copia del Plano Especias de Servidumbre que por este acto se notifica, dentro del plazo
de 15 dias contados desde la última notificación por avisos publicados. Además, los interesados podrán formular ante la Superintendencia de Electricidad y Combustibles sus observaciones u
oposiciones, dentro del plazo de 30 días, contado desde la última publicación efectuada. Para estos efectos, a contar de dicha publicación podrán, asimismo, solicitar copia del Plano Especial
de Servidumbre que por este acto se notifica. En tal caso, el plazo de 30 días se contará desde que la SEC ponga el Plano Especial de Servidumbre a su disposición. Toda la información relativa
a la solicitud de concesión eléctrica definitiva se encuentra disponible en la página web (www.sec.cl) y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
La Serena, 2026.
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